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Bogotá D.C., Agosto  01 de 2023

Señor:
null
JULIAN CAMACHO
NO REGISTRA

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202318501006202  

Respetado señor Camacho,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, de acuerdo con la información
registrada  en  las  bases  de  datos  de  la  Entidad,  según  las  competencias  que  le
corresponden.

En  virtud  de  lo  anterior  y  con  el  propósito  de  atender  lo  establecido  en  su
comunicación recibida en esta Entidad, en donde manifiesta que: “(…)  la barrera de
contención externa del costado occidental de la circunvalar con 73 está rota. Requiere
arreglo  o  cambio   (…)”  (CIV  2001167),  amablemente  le  informamos  que  una  vez
consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -SIGIDU, se estableció
que el tramo vial de su interés hace parte de la malla vial Arterial de la ciudad; por lo
tanto, su atención está a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, no obstante lo
cual,  no  se  encuentra  priorizado  dentro  de  las  acciones  de  mantenimiento  del
programa de Conservación de Espacio Público y Red de Ciclorrutas de Bogotá D.C.,
adelantado por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU en la presente vigencia.

El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del tiempo
distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura posible.
Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación del Espacio
Público y red de Cicorrutas de la ciudad de Bogotá.

Este  programa  tiene  como  estrategia  priorizar  los  recursos  disponibles  para  la
conservación del Espacio Público y red de Cicorrutas existentes, el  cual  considera
criterios que se articulan con el Plan Maestro de Movilidad y el Plan de Desarrollo,
garantizando  transparencia  y  equidad,  realizando  intervenciones  optimizando  la
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aplicación de los recursos disponibles,  para elevar el  nivel  de servicio de las vías,
evitar el deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de movilidad de los
peatones, los ciclistas, el transporte masivo y el transporte particular.

Teniendo en cuenta lo anterior y,  una vez aplicado el modelo de priorización,  este
arrojó un mayor resultado para otras zonas de la ciudad que fueron las seleccionadas
para su posible atención.

En cuanto a la implementación y mantenimiento de elementos de señalización vial en
Bogotá, corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad, como autoridad de transito
y transporte en la ciudad de Bogotá D.C., en cabeza de la Dirección de Ingeniería de
Tránsito la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con
la señalización vertical  y horizontal  de la ciudad,  así como los demás elementos y
dispositivos que propendan por garantizar la seguridad vial, el buen uso del espacio
público.

Se espera con la anterior información haber atendido de forma satisfactoria su solicitud
y  la  Entidad  queda  atenta  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración  adicional  al
respecto.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura
Firma mecánica generada el 01-08-2023 01:59:30 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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